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6 AUMENTO DE CAFITAL Y RE En la ciudad de San Francis- 

7 — FCRMA DE ESTATUTLS DE = co de Quito , cepital de la | , 

. República del Ecuador ,hoy 
8 |. ACOMPAÑA a 

9 día cuató5n(4) del 

10 "FERRO ECUATORIANA Enprno= de mil novecien 

11 SA 1 tos ochenta y tres, ante mí, 

12 Doctor Rodrigo Salgado Val- 

13 CAPITAL ANTERIOR dez , Notario Décimo Prime- 

14 ¿4 42'000.000. 00 ': ro del Cantén Quito , compa | 

15 AUMENTO DE CAPITAL : rece el señor Daniel Gas 

16 . -S  9'000.000,00, . parutti ,-en bu calidad de 
o A 

17| CAPITAL ÍA Director -.Gerente 

18 Y 511060.000,00 Compañía FERRO ECUATORIA- 
19 NA_ SOCIEDAD ANONIMA , se 

R z E A eS sm. 

20 / _gún consta del Documento 

21 L EG Habilitante que se agrega »- 

22 / El compareciente es mayor - 
7 

23/ Q de edad , de nacionalidad - 

da Argentina_, de estado civil casado o , domiciliado en esta 

5 luded de Quito ábil 

6 | de conocer doy fe y dice que eleva a Escritura Pública la mi- 

37 | nuta que me entrega , Cuyo tenor líteral y que transcribo es 

28 l el siguiente ¡“(SEÑOR NOTARIO" ; Dígnese 
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| Reformas de Estatutos de.la Compañía ; b ) Los accionistas 

INR RIDAAremar. AA 

Lel usiote y cinco porciento del aumento de copitel suscrito, | 

  

elevar a Escritura Pública lo siquiente : PRIMERA : 

CUMPAREUIENTE _.-. Interviene el señor Daniel Gasparutti_, 1 

  

p EA         

  

en su calid Representante Legal de d de Director - Gerente y       

FERRO. ECUATCRIANA SUCIEDAD  ANLNIMA 45 EGUNDA: AN 
: > — 

TECEDENTES .- a) La Junta General de Accionistas de cerro 

  

Ecuatoriana Sociedad Anónima, acordó el aumento de Capital y 

  

  

que suscribieron el aumento de capital , han pagado en_nume 

rerio_el veinte y cinco por ciento de tal aumento, de con= 

formidad con el siguiente detalle , que , el Director Gerente 
  

de Ferro Ecuatoriana Sociedad Anónima , certifica como exsc- 
  

En: AUMENTO ' DE CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL 
  

ACCIONISTA > SUSCRITD PAGADO 
  

Ferro Corporation 41410.0009,00 1'102.500,00 
  

|c.A.Ecúator. de Cerómica  4'410.000,00 —— 1'102.500,00. 

Daniel Gasparutti 180.000,00 o 45.000,00 
  

TERCERA .- AUMENTO DE CAPITAL Y- REFORMA DE ESTA| 

o 

  

TUTOS _.- En virtud de lo que antecede , ¡encontrándose pagado 

el Director Gerente de Ferro Ecuatoriana Sociedad Anónima, de 
  

bidamente autorizado ppr la Junta General celebrada el trein- 
  

TAN $ 

ta de Agosto de mil novecientos ochenta y dos , eleva a Escri | 
E ———— A? — 

tura Pública el texto del Acta de Junta General de Accionis- 
  

tes: ACTA DE. LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNI 
  

  

VERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA  " FERRO ECUATORIA 

NA SOCIEDAD ANONIMA " .- En Quito , e treinta de Agosto - 
  

de mil novecientos ochenta y dogs , a las diez horas , en las 
        Oficinas del Doctor Alejandro Ponce Martínez , ubicades en lal 

o
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al asnos Daniel Gasparutti_, conforme a las normas estatutarjasa 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ =2- 
  

calle Tarqui Número setecientos cuarenta y siete , quinto pi 
  

so, se reúnen las siguientes persones : Doctor Alejandro - 
  

Ponce Mertínez , por sus propios derechos y en representación 
  

de FERRO CORPORATION , según consta en la Carta Poder que 
o   

se agrega al expediente de la Junta ; Doctor Enrique Arro- 
  

  

yo Delgado ,.en su calidad de Encargado de la Presidencia de ? . 

lla Compañía COMPAÑIA ANONIMA ECUATORIANA DE CERAMICA ; con 

Forme al nombramiento que se edjunta al expediente de la Jun | 
  

te; licenciada Fabiola Quevedo ; Doctor, Alejandro Ponce 
  

2 : " . > 

  

presentando la totalidad del capital suscrito y pagado de 

  

.. Ferro_ Ecuatoriana Sogiedad Anónima , deciden por unanimi. 

    
da nsta se unta general de eccionistas al amparo del 

Artículo dieciocho de los Estatutos Sociales :y de la disposi 
  

  

  

cl .- Se resuelve , por unanimidad , que la Junta - 

ameno :. Aumento de Capítal de la Compañía , SEGUNDO : Re 

/ forma de Estatutos .- Preside la Junta el Director Gerente 

  

  

  

=Hoc : Benae 
"Martínez .- Por Secretaría se constata la presencia de la 
  

  

dad del ca ital suscrito aosdo de la Compañía , se- 
  

gún la siguiente lista : 
  

NUMERO DE ACCIONES Y DE VOTOS 
  

    

| y Carbo y señorita Ana Criatina Ponce Martínez , quienes re- | 

ción contenida en el Artículo dosctentos ochenta de la Ley de. 

  JJ ACCIONISTA 

Ferro Corporation 20. 580 o 

1 C,A/ Ecuatoriana de Cerámica - - 20. 580 
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Dr. Alejandro Ponce tiartínez 837 

Lcda. Fabiola Quevedo 1 

Dr. ALEJANDRO PONCE Y CARBU 1 

Ana Cristina Ponce Martínez 1 

TOTAL: : 42,000 
  

Se halla presente , consiguientemente , €l ciento por ciento 
    

del capital suscrito y pagado de la Compañía .- El Presi den] 

los puntos del orden del día aprobados .- PRIMERO: 
  

¡Director Gerente _ de la Compañía , hace uso de la palabra , y | 

  

El Presidente :, comb 
  

menifiesta la conveniencia de elevar o aumentar el capital de 
  

la compañía en la suma de nueve millones de sucres , esto - 
. Oia. 

es, que la Compañía tenga un capital de cincuenta y un mi 
AS 

llones ( Y 51'D000.000,00 ) s- Añade que tanto: Ferro Corpo 
      

ratíon como Compañía Anónima Ecuatoriana de Cerámica han con 
    

venido en suscribir acciones por la suma de cuatro millones 
  

|cumtrocientos diez mil sucres cada una , y el personalmen 

te la suma de' ciento ochenta mil sucres ( S 180.000,00 ) :- 
  

  

de la Junta el aumento de cepital .- A propuesta del Doctor|   

| Alejandro Ponce Martínez , la Junta , por-unenimided resuelve! 

lo siguiente : " Aprobar el aumento del capital de la Compañía 

“en la suma de" NUEVE MILLONES DE SUCRES , que se pagará de 

Lófa en que se eleve a Escritura Píblica el aumento , pero no | 

      y dos , y el ealdo , hesta el treinta y uno de Diciembre . de 
  

te declara instalada la Junta y ordena que se pase a considerhr 

más tarde del: veinte de Diciembre de mil novecientos ochenta 

. Terminada esta exposición , el Presidente somete a consideración 

la siguiente forma : el veinte y cáínco por ciento hasta el - . 

O 
a
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mil movecientos ochenta y dos" .- Ferro Corporatión por me- 

dío de su representente manifiesta que suscribirá y pagaré la 
  

| suma--de cuatro millones cuatrocientos diez mil sucres ( S 

| 4'410.000,00 ) por el aumento de capital .- Compañía Anéni- 
  

ma. Ecuatoriana.de Cerámica a través del Encargado de la Presi 
  

dencia , indica que dicha Compañía pagará por el aumento de - 

capital la suma de cuatro millones cuatrocientos diez mil su 
  

cres ( SY 4'410.000,00 ) .- Los socios Doctor Alejandro Pon- 
  

ce Martínez, Licenciada Fabiola Quevedo , Doctor Alejandro 

Ponce y Carbo y señorita Ána Cristina Ponce Martínez , mani 
  

  

fiestan que renuncian expresamente a su derecho preferente a 
. 

suscribir el aumento-de. capital .- Con estas declaraciones 

de voluntad , queda por Siscribiradula suma de ciento ochen- 

04 

  

' ta mil sucres (SY 180.000,00 ) , cantidad que el señor Da- 
  

niel corbatas se compromete a pegerla en los términos a- 
  

LO. » ce 

  

  

sssgnes que la suscripción de ecciones en la forma expresada 

en esta Junta , se haga constar en boletines de suscripción - 
  

las acciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

  

ciento setenta y nueve de la Ley de Compañías y,autorizándose 
  

  

  

  

  

  

al Directorio y el Director Gerente , dar los pasos necesari bs 

para la suscripción y pago de este aumento de capital .- A-| 

mayor abundamiento la Junta General aprueba por unanimidad 

el siguiente cuadro de suscripción y pago de aumento de - 

- AUMENTO 
, capital : CAPITAL: PAGADO AUMENTO DE__ DE TAPIT) 

Ay PAGARSE 
ACCIONISTA ALA FECHA CAPITAL SUSC. ¡nor |     

20-XI1-8     
NOTARIA DECIMO PRIMERA 

Ferro Corporation S.A. .20'580.000. . 4'410.000  * 11102.500| Y 
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28 | en Juicio o fuera de él y nd tendrá la calidad de empleado de/ 

C.A. Ecuat. de Cerámica 20'586.600 . 4'410.000 1'102.500 
  

  

  

  

  

  

Dr. Alejandro Ponce Ma 837.000 mece 

Leda. Fabiola Quevedo 1.000 oo ano 

Dr. Alejandro Ponce y Carbo 1.000 e 

Ana Cristina Ponce Me 1,000 =u=-- mn 

Daniel Gasparutti 180.000 45. D00 

SEGUNDC : Reforma de Estatutos .- El Presidente 
[aaa 

ordena se pase a considerar el segundo punto del orden del - | 

  

  

  

día , cual es el referente a la reforma de estatutos y hacien 
  

do uso de -la palabra indica que por el aumento de capital a- 
  

probado y otras razones es necesario reformar los Estatutos - 

_de la Compañía —.- Por Secretaría-se dá lectura al proyecto 

de reformas a los Estatutos , el que , a propuesta del Doctor 
  

Alejendro Ponce Martínez es aprobado por unanimidad .- En co 

  

secuencia , la Junta resuelve por unanimidad reformar los Es- 

tatutos sociales de la siguiente forma : " REFORMAS A LOS 
  

  

| Ma" .- Artículo sexto .- Dirá:; “El capital de la Com- | 
Ar 

ESTATUTOS SOCIALES DE FERRO ECUATORIANA SUCIEDAD * ANONI- 

—
|
 $
 

  

pañía es de cincuenta y un millones de sucres , dividido eh 
AR pe A ES 

. z : A 

cincuenta y un mil acciones nominetíves y ordinaries de un mil 
  

> 

sucres cada uña "_.- Artículo Trigésimo Primero .- El 14 

teral c) dirá : " Elegír de entre sus miembros al Presiden- 
  

  

te del Directorio y al Director Gerente , fijar los honorario$ 

y gastos de representeción de este último y removerlo sin que 

|tal remoción implique que deje de ser vocal del Directorio*".p" 

Artículo Trigésimo Segundo .- Dirá : *" DIRECTOR GERENTE ¿| 
  

El Director Gerente es el representante legal de la Compañía 
      

O 

A
 
A
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la Compañía , mi tendrá por lo mismo relación laboral con e- 

  

  

lla , salvo que el Directorio , en el acto de nombramiento , 
PORTA 

idecidiere considerar al Director Gerente , como empleado de | 

la Compañía" .- Por último la Junta General , por unanimi- 

  

dad resuelve autorizar al Director Gerente para que,eleve a 

| Escritura Pública el contenido de esta Acta y dé todos los pel 

  

  

  

  

  

  

  

8 | sos necesarios para la aprobación e inscripción de estas re 

9 | formas de Estatutos  .- Luego de un receso concedido para - 

10 la redac 1 6n , se dá lectu 

11| ra del acta y se la aprueba por unanimidad , firmando todos - 

12| los concurrentes .- Se levante la sesión a las once y medía 

13 mañ -=_ Al expediente del ecta se agregan : a) 

14 Lista de esistentes 17). copia de esta lista; co) 

15 | carta soder A tavox del Doctor Alejandro Ponce Martínez, 

16 | conferidó por la Compañía Ferro Corporation ; dd) Copia 

17 mbr m 

18 | 'gádo de la Presidencia de Compañía Anónima Ecuatoriana de - 

  

  

  

  

Veerénos .- Firmado ) Doctor Alejandro Ponce Martínez .- 
  

26 

27 

28 

Firmado ) Señor Daniel Gasparutti , Presidente .- Firma- 
  

do ) Doctor Enrique Arroyo Delgado .- Firmado ) Licencia 
    

da Fabiola Quevedo .+.- Firmado ) Doctor Alejandro Ponce y 
  

l Carbo .- Firmado ) Señorita Ana Cristina Ponce Martínez .- 

Firmado ) Doctor Alejandro Ponce Martínez y, Secretario Ad- 
  

hoc .- CERTIFICO : Que esta Acta es fiel. co 
  

pia del oríginel gue reposa en los libros de Actas 
    de la Compañia  FERR R SOCIEDAD ANONIMA  .-. |   i_—Guíto—— Agosto-——treinta y uno de mil _ novecientos  Ochen 
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ta y dos +.- Firmado ) Doctor Alegandro Ponce Martínez, 
  

SECRETARIO Vo. Usted, señor Notario , se servirá agregar -. 
  

las demás cláusulas de estilo Y. Hasta aquí la minuta , la 
  

misma que se halla firmada por el señor Doctor Alejandro Pon 
  

seis del Colegio de Abogados de Cuito , y que'el comparecien- 

  

te acepta y ratifica en todas sus partes ; y , leída que le 
  

fué Íntegramente esta Escritura , por mí el Notario , firma | 
  

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe o.; 
  

Firmado ) Señor Daniel Gasparutti , portador de la Cédule de 
  

Identidad Número diecisiete cero setenta y siete noventa y sels 
  

diecinueve guión siete ; y de la Cédula Tributaria Número gp. 
  

ro cero cero cero cinco mevfFirmado ) Doctor Rodrigo Salgedo| 
  

Valdez , Notario Décimo Primero del Cántón Quito .- 

  

e a A A o A A A o a A A y e a e q o SIN LLORA 

y dos ),- Señor Daniel Gasparutti .- Presente .- Estimado s 
  

ñor Gasparutti : Me es grato informarle que en la sesión de | 

Directorio de la Compañía Ferro Ecuatoriana Socieded Anónima, 
  

celebrada el dieciocho de Marzo de mil novecientos ochen 

ur
 

1 

Cuenca , dlecinueve de Abril de mil novecientos ochenta 

O 
  po 

  

lta y dos se Te designó a usted como DIRECTOR - GERENTE de 
  

lla Compañía y , por consiguiente , su representante legel por] 

el período estatutario de tres (3) años_.- Usted reem 
  

lazará_ al Ingeniero Bayardo Romero como representante le 
  

lgal de la Compañía .- 5us facultades constan en la Escri | 

tura de reforma de Estatutos otorgada ante la Notaría Segun 
  

da del Cantón Quito el veinte y sels de Marzo de mil novecie 
      
tos ochenta y dos , ínscrita en el Registro Mercantil de Cueh    
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ca el quince de Marzo de mil novecientos ochenta y dos , ca 
  

critura mediante la cual cambió su domicilio a la ciudad de 
  

  
Cuenca .- La Compañía se constituyó mediante Escritura Públil 

ca otorgada ante la Notaría Segunda de Quito el seis de No 
  

viembre de mil novecientos setenta y nueve , inscrita en el 
  

Registro Mercantil del mismo Cantón _ el once de Febrero de -   

mil novecientos ochenta .- Se servirá aceptar este nombra - 
  

miento y procederá se inscribirlo en el Registro Mercantil.- 
  

Muy atentamente .- Por el Presidente del Directorio .- Fir 
  

lomado ) Doctor Alejandro Ponce Martínez , Vocal Suplente del 

  

tos ochenta y dog .- Acepto el Nombremiento que antecede .- 

E TS 

Que la Empresá Industrial denominada  " FERRO ECUATORIANA 

  

  

SOCIEDAD” ANONIMA " , representada por el Señor. Daniel Las 
  

A como su Director Gerente , se encuentra Afiliada 
  

a/esta Cámara ,. registrada bajo el Número doscientos cuaren 
  

  

Vos y seis según consta de los Archivos correspondientes ; y 
'U 

  

_que además se encuentra al día en el pago de sus cuotas so 

| ciales .- [Ci e e mil noveciento 

ochenta y dos .- POR LA CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUEN- 

Directorio .- Cuenca , diecinueve de Abril de mil novecian 

  

CA, firmado ) Economista Carlos Crespo Seminario , PRE- 
  

| OSIDENTE .- Firmado ) Doctor Rafael “ega V. , TESORERO .- 

Firmado ) Doctor José Vélez Salazar , SECRETARIO - ABOGA 
  

DU .- Sigue un sello .- RAZON DE INSCRIPCION ; Que 
  

da inscrito en esta fecha y bajo el Número ciento sesenta 
      y ocho del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS .- CUENCA , veinte 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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28 

y tres de Abríl de mil novecientos ochenta y U08  .- 
  

.- Si- £l_ Registrador Encargado _ .- Firmado_)  lIlegible .- 

ase un seta A CE RTIE TO: «ue la presente xe- |   

roxcopia es fiel al original que reposa en el archivo del     

REGISTRO 0¿ NOMBRAMIENTOS a mi cargu_+.- LUENCA , tres 
  

l de “Enero de mil novecientos ochenta y tres _.- El Re- | 

gistrador Mercantil .- Firmado ) lIlegible .- Sigue un 
  

AA E IATA AIDA 

DEL. ECUADOR 
LA a == a 

.- _MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CO 

MERCIO E INTEGRACIÓN .- RESOLUCION NUMZRO MIL CIENTO = 
  

CINCUENTA .- EL SUBSECRETARIC DE INTEGRACION DEL MINIS- 
    

TERIO DE INDUSTRI4S , COMERCIO E INTEGRACION _.- VISTOS el 
  

“Decreto Supremo Número novecientos setenta y cuatro , de - 
  

  

treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno , reformae- 

de Noviembre de mil novecientos setenta y seis , la solicitud 
  

y la documentación presentadas ; y , EN USO de las facul- 
  

—tades_ que le confiere el Decreto Supremo Número «setecientos 

ochenta y nueve , de once de Septiembre de mil novecientos z 
  

setenta y cinco y el Decreto Ejecutivo Número ' dosciento 
  

  

“tos ochenta y uno , RESUELVE : AUTORIZAR a la Com 
» e ANNAN NI A | 

| “Sello L RESOLUCIONES: REPUBLICA 

do por Decreto Supremo. Número. novecientos “guión A, de did 

cuarenta y siete de veinte y siete de Agosto de mil novecien 

    

“pañíe. FERRO CORPORATION , de nacionalidad estadounidense , 

Zz 

    

ara que invierta la suma de         CUATRO _MILLONES CUATROCIENTOS 

  

tedos Unidos , en el. aumento. de. capital que-vá a realizar - 
  

por la Compañía FERRO .ECUATORIANA: SOCIEDAD ANONIMA, con 

DIEZ MIL  —SUCRES , en el equivalente a dóleres de los Eg|- 
AAN > => 

      forme a lo resuelto por la Junta General de Accionistas en 
  

O 

 



  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

en sesión de treinta de Agosto de mil novecientos ochenta y- 
  

  

dos . -= Con este aumento FERRO ECUATORIANA S.A. tendrá un ca 

pítal social de CINCUENTA Y UN MILLONES , el cual , en el - 
o rr aaa za A 

cuarenta y nueve por ciento constituye inversión extranjera- mm AA 
  

|dJirecta , por tanto , mantiene la calidad de empresa mixta = | 

  

de, Tratemiento a los Capis 
    

  

10 

1 

12 

13 

    

' tales Extranjeros . - La Compañía Ferro Corporatión se obli- 
A NAIRANA 

a a registrar en el Central del Ecuador la inversión extran 

  

jera j isterio, una copia de 
ps á RS sigo, dc AA NT A a e : 

dicho registro. - COMUNIQUESE. - Dado en Quito, a treinta de 
A 
  

Coctubre de mil novecientos ochenta y dos. - firmado ) Luis - 
  

Selaezar Jaremillo, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION . - CERTIFI- 
  

Y 
CA . - ES CUPIA- LO CERTIFICO .-- 6) Ingeniero Comercial - 
  

15 

: A 

Luis Alvarez, Ar cÁOA Nacional Administrativo,Finenciero - 
  

16 1/0 DELECUADOR .MINISTERIO DE INDUSTRIA 
A AA AICM RIRS RN N G ATOM. 

del MICEI         
  LCMERCIPOE INTEGRACION . RESOLUCION NUMERO MIL CIENTO CCHEN- 
  

TA ENE. EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION DEL MINISTERIO = 
  

od inousTarAS y ECMERCIO E INTEGRACION.- VISTOS : El Decreto 
A >   

  

Kscreno Número novecientos setente y cuatro de treinta de ju 

nio de mil novecientos setenta y uno, reformado por Decreto- 
  

Supremo Número novecientos - A, de diez de Noviembre de mil 
  

  

26 

novecientos setenta y seis, la solicitud y la documentación 

| respectiva; Y, EN-USO de 1 . j - 

Sreto Supremo.Nómero setecientos. ochentá-y nueve de once de =| 

  

27 

Septiembre de mil novecientos setenta y cifito y, el Decreto E 

jecubivo Número doscientos cuarenta -y siete de veintisiete de   28   Agosto de mil novecientos ochenta y uno, RESUELVE : Ayl 
NTE " . 
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WOUTEORIARAZJ señor DANTE!      GASPARUTIT DA al - 

gentino 
    

residenté en Ecuador en forma legal, según lo ha6 

  demostrado fehacientemebte, con Visa de Inmigrante, Catego 

cría diez=iU, válida.por- tiemo indefinido,-Registro Número=-— 

_ONce - mil novecientos nueve- dieciseis mid novecientos -     

treinta y cuatro, para que con el carécter de nacional in- 
"* > ii 

| vierta la A o — 

de capital de la Compañía " e . ". La - 
  

  

|Lporter el capital y transferir utilidades fuera del paíeñn 

          por tener el carécter de nacional, carece del derecho a.ex | 

Pu 

CCMUNOQUESE.- Dado en Quita, a veinticuatro de Noviembre 
es PAS 

  

de mil novecientos ochenta y dos.- firmado ) Luis Salazar-       

Jaremillo, Subsecretario de Integración + - CERTIFICA: ES-. 

  

  

COPIA-LO CERTIFICO . -firmado) Ingeniero Comercial Luis F.   

  AlVdarez, Dinéctob Nacional Administratid0o Financiero del -- 

MICELI . - 
  

  

  

Se otorgó ante-   

mí, en fe de éllo confiero esta PRIMERA copia cer   

ec sl) 

mil novecientos ochenta y tres . - Y ) 
  

/ 
  

Ss VALLA   

   
ooo RCEDRIGO SALGAÍO VALDEZ 
  

  

     

    

Y Podalso Salcado | orando AñOSAA: £ voranzo oEc1ug/ PRIMERO" 
      
  

  

O 
ka 

   



  

O 
O 
  

.RAZON : Mediante Resolución Número quinientos nue 
  

  

  

2 . 

3 ve -» TC - ochenta y tres, dictada por el Doctor * 

a césar “Toral Vázquez, Intendente de Compa ñas de - 

Cuensa y. de fecha cuatro de Abril de m1 novecien= . 
5 a o. 
  

6 tos ochenta y tres, se aprobó -el Aumento de Capi- : 
  

7| tal y Reformá de Estatutos de la' Compañifa " FERRO 
  

ECUATORIANA SOCIEDAD: ANONIMA ", otorgada ante mí- 
  

  

  

  

  

  

  

  

8 

o el ouvatro de Enero de mil novecientos ochenta y - 

10 | tres. - Tomé nota de este particular al margen de 

11 la respectiva matriz, - Quito, a ocho de Abril de 

12 mil novecientos ochenta: y tros £ ) 

13 ( al, ) 

1 A A / 7 

¡AN DOC rod, RODRIGO SALGA    
NOPA RIO DECIMO MERO 

- / 
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25 _ E 

26 > 
  

  
27 E   28     

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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12 

13 
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15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 | 

a o 
PEE es o? - AN: . o. 

TA ZON: - Cumpliendo con lo anio 
  LE por El o mOr 

Sup8PIntendente de Compañías de Cuenca, en su Resolu- 
  

  

ción No. 509-IC-83 de fecha | de Abril de,1983, tomé 

razón del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
  

de "FERRO ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA", otorgada an- 
  

te el Notario Dr. Rodrigo Salgado, el ly de Enero de 
  

1983, al margen de la Escritura de Constitución de 
  

esta Compañía, celebrada ante el Notario Dr. J. Vi- 
  

cente Troya Jl, cuyo archivo se encuentra hoy a mi 
  

cargo, el 6 de Noviembre de 1979. 
  

  

Quito, 13 de Abril de 1983, 

  

sub lema OSI, 
  

“ DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

  

lora. Ximena Moreno de Solines| 
  

| NOTARIA SESUNDA | 
QUITO + ESUADOR S   
  

  

Queda inscrita en esta fecha y con el Nro, 81 del REGIS 
  

  

TIRO MERCANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro. 509 

1C-83, de la INTENDENCIA DE COMPA'[AS DE CUENCA, que a- 
  

probúó esta escritura.- Además se ha cumplido con lo dis 
  

puesto en dicha Resolución,- CUENCA, 25 DE ABRIL DE -- 
  

1, 983. - 
  

- 

Di 
  

  
= cos El 

REGISTRADOR MERCANTIL Lasa 
    

  
  

  

..
  


